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LOl'EZ DE LOTONA

diciembre de 1968. se ha dictado-confeéba14 'de ju:niode 1972
sentencia cuya parte disposi:tva, ~scomosÍ$Ue:

-Fallamos: Que, no ,dando<.lug~a,que,sedeclare ,inadmisible
el recurso y estimando. éSte. promoyi(:loPQl' la:rep.resenta~ión de
la EntidadmercantU .Batlosde,'FuenaU~~nte.S.A...; 'deb~mos
anular y aIlulQlos porn9 sel":$l1Il9rflle-JII.,,*~(;h,ola'l'eso1uCiÓn
recurrida,dictada pór la Direcci-ón::J1ene~a.l:d~~áS,~cad;oce'd&
diciembre de mi. nov_e<;lentol¡f.s~enta:Y~QaYittW1:d~,,' la c;:~
deS8stirrió-laopO't\ieión ,qlle'dich&:r:ecui:rep.kt~ottJ\tUAJ":l~,¡>~~n..
Slón del Ayuntamiento d(JFt1ett~,eti"tf1:'P«'~"qu~Jefti.era;pOnce
didalaexplot&l:ión directa de,ras, ...~~' mi~rt.t:JA$d:.i9'J;1~cQni
pranqidas dentro delpoUgono_ qUeEll[1,sQ'sOHC,jt~4~~t:l~fe junio
de D:1.Í1 noveci~'seienta 1,qlnqq;,~8BCribe:;':;:'~:tl<ir;J;i~~C1Óllde
costRa:. ,ABi 'POr'es~4]uesU'asen~~"q.~;:~'-p\¡,bllcar~·.en .el
«Boletín Oricialdel&tlItioa .e .·~·"'~Il,'la¿~q(;)~~n~isI'"
Uvaa

, .10 p~nunciBJn0s". ma.n4aIn~.~.1'irillaJIl:~~·
, E~su virt:ud...este Mi\ll.iSte,rio';·enCl1ID,pJ1J,11~Et~·t(1,~'~Q j).r~Yenido

en la,Ley de2rde :di(:leIIlbrecle'\'958;·~te,:.ntaoa;bH:~n dIsponer
ques8 cumplaensus.;;propiQ~tén:ninosJ~,~~ridasentenCl.ay se
publique e!aludtClofaUQen ~,1'~J3C1I,et1'[l.Of~9ilJlcl1i!1 Estadl;l": <

Lo quacotnunico a V .. l. parasu'cQi1:och'QJento, yde-máS efectos,
Dios guardea'V.l. muchos8ños; ,
Madrid.·.28 '. de. octubre de 1972;

-iOl'l!z DE LETONA

lImo: Sr, Subsecretario de este Departamento.,

ORDEN de 28 <U! oetubrtlde' J97.2POT la:que,:s~, ela
eumplimíentoa la$e~enciaf,ttctada:por'~l}ribl&nal

Supremo en el.rtW,ursQ:-con~cio$o"lW1l1-tntstrattvo
numero 4.798. prO':noVido,po-r ,".4,mISCO 4r~~Und
Gesundhe,itsolage:mittet(].;,''M:-,.]J, ,'8-'*:. ,colltra,..esQlu~
ció", de este Mtn-tSter,io"de lO~al'"W de 196b.

lImó. Sr,: En el. recursoCQ:btencioSfNldmi:ustrativonu:me.
ro 4,796. intetpuestOJi,nte elTrlbun,al5uprelllo.pqr ...AnascoAr:zne~
Und Gesundheitsolagemittel.G, M B. H,., contra resolución de
este Ministerio de lO.de roarzO.de:1966, se ha dictado cog···fecha
5 dejunió de 1972 s~ntencia cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimandQel recurso .contenciOSQ"a4Illinis
trativo dEiducido a nombre de "AJ;l8,sCo :+rzn~~U.I).d Gesun!111eitso
lagemittel, G. M,B. H._contra ~~,dE!ll:M.itiisteri,óde-Industria
<Registro de la •Propiedad . Industr~aJ)ªe'>die~ d,e marzo Pe lll;i1
novecientos sesenta y seis,' cOIlfirm~.~.wde:j')or_~ae .centro
oficial al *hazar reposició~:prece:Ptiv:li':e';1et~ de abrll<ie mil
noveciéntos~s-e[}ta·y.stéte.por J,,:que$~l:\~rp(iJ~ ín$c;rip~ió-n
registral de la marca internaci()nElornumero.:d~entosnOVEmta y
cinco mil ochenta. denóminadl1~In~renzYli.l~.q'4edistingue pro
ductos ..farmacéuticos. veterin.Ii.~~ .hi,ll~éJ1icq$,;;díetético-$, etn-
plastos. material para cutaSY .d~siJlfect8Jl:teflJ,.de' la clase cua~
renta del nomenc1á~or' oficiflh:debe~~s.;de.\;l~r~.y de(!laramos
válidos y sllbsistentes-'esos act-o~.adminic6tr~tj,:~.pQrserconfor+

'mes Qderechoiabsolviendo aJJ,"Ad.tnini~tl"~ci?Il,pqi)Uca de todos
los pedimentos contenidQsef1el::s:upl~c:lQq9J&'d.,~~d'A;'sin Q:,ue
sea de hacerdeclaraci6nespefi~le:tLCAAJ.1to:,a(:()5~~en~1 pré~
sente proceJimJento; ·.Así pore;sta;-puestr~>~~llote:n.ch~.q@ .. .se:pu
blicará en el ...Boletín Oficial del ~~ta~Q:Ao: .~.. :fuíge:ttará,en. 1s: ..Colec.
ción Legislativa.. ; lo .pronun<;ia,mqs,inanljAinos y fírmamos.,.

En su virtud, éste:- Ministerio.e:tÍ,ciUnP'J1m~nto de lo· prevenido
en'lé Ley de27lietticiembrede'1~.h8;.·t~ni9·oal>ieptUsponf}r
que se cwnplaen' sus 'propios tértni~os:la':refe.riqa;'aentenqiay·se
publiqoo· el aluCli~o,fallo.· en'el.....aoletínQfk:ial ,del-,:Est!ltl<je. .

Lo que comunicó a V.,l.parasu:i:on~jiniento y dem'ilseJectós.
Dios gUarde a V. 1, much9S. aftos.
Madrid, 28 de octub~ de 1912. -

Ilmo.. Sr, Subseeretarto de este Qepart8,llle:nto.

R,ESOLUCION de la DirecciJJn. G8'nera:l de Energía
y Combustibles .por .j.a.·que ',8equto-riwa "Hidro·
eléctrica_ lbériCil.lb.iJrduerQ~'::S;,-'A,;".el estableci
mten'to 'de la l(neq -. ,t11lry$1JPrtede,e~rgiaeléc
trica que'86Cit~y':~.,d~J.Qry¡ft'lJconcreto la utili·
dad pública de la> misma, •

Vistoelexpe<iiente· ihcoado e,n]a: p~lelayi:ó~ Provincial de
este Ministerio en Navarra,aiIl$t.ancja.de ...Hi(iroeléctrkJa Ibé
rica lberduer.o. S.A.... ,oondcnni~ilio:én-:;Bi1}:)a9,cané Gardo~
qui, número 8. 'solicitando,l:1utori~cióJ:1'PlU'Il'intrtalar una ·Iínea
!=le tnlnsportede energía elé~tri~':y~lá,d~a.:.t'aciónen.CO;ncreto
de· la utilidad P.úbUca·Cle ·~a:mi$nl,.,y",(:uJ:)'ipl~do~,.l()s-' tnunites
reglamentariosonhmadosen·.·8i'éapftWo::1Ui"Cl,t)I.:D'eCreJO $17/
1986, sobre .. auto'rizaci6n .de lnstalacl0l1esslt\t:triC8S.· Y,en el
capítulo In del. Decreto '~${~,'sob~:~xpr,o'piaci6n :forzosa
y sancjones énmateria de'·~ta~Gi(,ll;les;~léc4'l~$.Y'Ley de 24
de febrero de 1939, c"~'i>1, .

Esta Direcdón Ge-ne:ralde Energiay Combl,lstibles. a pro
puestage la Sección corr-,espondlente deJa misma, ha resuelto:

:AutotiZar. a ."Hidroe1lácirica. lbéticilJberduero, S", A. •• el
establed:atíerito' ,de .una'· linea dé •transporté,. deenergf8 eléctrica.
tritá:si~. de 220kilovolti9-S de tensiPil; longitud 10;330 metros;
simple c:ircuíto¡ conductor cable de aluminio-acero. -Condor.,
de 455.1 milüiletros cuadrados dese.eción pa4a. uno; aislamiento
por ,m,édip '4e .cadenas '. dea,isladotJ;ls.··s.Poyoa .cO'Qstituíd06 ,por
tprrfls'rnetáHcas~ tipo celosf~; origen, 'en la subestación de Cor
dovilla.,Y: final~ en la.- subestación. MOrcoYeJ;lj capacidad 200
tvIYA.rpara la protección de las:SObr:eten.-siones (;le oñgenat
mosférico se instalará un hílode ,p\lesta atitUTf4 consistente
enun.cable de acero :galvanizado de,' 53 milímetros . cuadrados
de·" sección.

La fihálidadde esta linea es la de interconectar las subes
taciones de Coroovilla y Orcoyen.ambas propiedad de la Em
pl'esa peticionaria.. .

Dedi:trar en concreto la utilidadpublicB.,de'l,a instalación
eléCtr1taquese Q,-q-toriza• a los efectos:señaládos en la ~,y 10/
1966•. SOQre exp:ro-ptaéiónfo:rzosay.~cione$e~ m!1tena de
instalac'lone;i E;lléctricas·yeJ1 su.: R~glamentoci~ apllcaclón. apro
bado.. pclt' .Decre.to 2619/1966:••ds· 2Q··d-eoctubre.

La c,¡ue com1,1nico a V. S, _
Díos'>gua,rde:8 V..S. muchosanos~ • . '
Ma.-{.irid· 17·. d.a, nov.isUlbl-$. de 1972,~P' D .• el SubdIrector ge

neral de Energiél Eléctrica. Fern~nd.o.Gutiérr~•Martf.

Sr; Delegado provlnci¡ü del Ministerio de Industria: de Navarra.

RESOLVélON de la Delegación Provinctál de, Bur
gos por ltíQU6'sé hace publica lacancela?wn del
penniso ·.de ·in-v6stigación'mtnE/ra· que se·· c~tp-,

LaDelegacjónI'rovinclal del Ministerio de Industrie. en
Burgos· hace 'sabéJ'qUl! ha ,sid(lc:~~~ad.o.porJ:1aber~e.ns~.
nido el pla?'..o de suvigenC18,'el SIguIente permISO~ de mvesti·
gación ···mihera:

Numero: 3,749. Nombre: ..Nuestra Seí\Qra. delSAgradQ' Cora- ~e'
zón, Mineral: Ca-oUn.• Hectareas: 50;· Téml;ü;H) munic~pal: Bar
b:ad.íllo del Mercado.

Lo que se. hace pú~Uoo,deC;la.ra':t1(i,()Jrancoy .registrable. el
ternro.o comprendido en su .. 'perí'Q-letJX), excepto Para sustanC.la;S
reSerVadas á .tavp¡:o .. tl~l·Estad0tno.adro.ttiéndose nUevas BOhc~
tudeshastá transcurridpsocho dfash.t1biles.apartir del Sl~
guienteaI .d,~.;(.s.ta. Ptl})ica(::ió~~:'Estassolicltude&:deberán p.re
se'ntarse., de .diez's ~~e. treinta, .horas, en .esta DelegacIón
Provinq1aI.

BurgoS 20· de· octubre deI972:~El,I>elegado.provincial. por
delegacion.el.lngeni~oJefede la Sección de. Minas accidental,
Aníbal. González-Arintero.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de .Cór»
daba por· la. que 8e hace publico el. otorgamiento
de los permisos de' inv~$t-igaciónque se citan.

La DelogaciónProvinGlal del Minis~erio de Industria en
Córdoba' hace saber qUe han sido otorgados los siguientes per·
misos ,de •. investigación. minera.-,con~xpresióndel·número.nom
bre. mineral. hectareas y término. municipal:

12,414, :~Marie1-la,., Batit,~~ 26. Villaviciosa,
12.4--34 Fina-S,. Cobre..: 44. O~o.
12.435 Alb-uj€ra~, Barita. 40, Hornachuelos.
12:436 $an José•. .Barita. l,s.EspieL
12A38'''SanEnriqu~;Barita..12. Hornachuelas.
12.440. ":Aguas Frias;>. Barita, 53. Bélmet-.
12.441. ..-La Mejor.. , Barita. 85. Villa.nueva 'del Rey.
12,442. «Los A:z.lilarese., Barltl:~,. 20. Hornachuelos.

Lo Q.ue.-se hace púbHcoen cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones. le$ales vigentes, . . . >.' • . •

C6rdoba28 deoctu-1:?re de 1972.~EIpelegado provmcuü. por
delegacit,·m.' el 'lngeniero Jefe de', la Sección de Minas, Juan
J. Pedraz~.

RESOLUCION de la Delegación Provincial d~ La
Coruña por- La que se hace público eZ"otoro.q,nuento
de. los permiso-s de investigación que Be citan,

La. D,elegación Provincial del )¡{irilstetio de· Indus!rla en La
Coruña hace sllberQJ1é han sido otorgados los siguIentes per
misos·. de. investigacióñ<minera. con expresión del número. nom
bre, Itliner.al, hectareas '1 términos. munic:iP41es:
6.057. <;3," Sollsoles,.. fE'r!lC. l.a), Cuarzo. 12. Capela y Puentes

lie GarCfB.Rodrfguez,
6,051, bis, ..2.- SO,naolesa <Frac. 2;-). Cuarzo. 25, Puentes de

Garc¡a.· RodrígUez.

Mi.! a¡¡¡¡u , , ir r'1
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6.067; ..La Gloria,.. Bismuto. 12. BC'imorto.
6.075...BUaba 7.a », Cachn. 372. Aranga.
6.092. "María toreto"", Cuarzo. 45. Puentes de Gareía Rodríguez.
6.093. «Amp. a San Diego", Cuarzo< 40. Puentes de Garda An·

dríguez.
6,098, ..Ricardo,,_ Caolín. 200. Arteijo.
6.106...A})olo XVI>-. Serpentina. 3..519. CurUs y Sohrado.
6.112. «Apelo XVII» (Frac. La). Serpentina. 516. Sobrado y

Curtis.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

La Coruña, 26 de octubre de 1972.--El ddE'gado provinciaL
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Millas, Gon
zalo Trelles.

RESOLUCJON de la Delegación Provínti,a! de Pa
lencia por la que se hace publica la CQducf~

dad de la concesión de explotación minera que
se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pa
lencia hace saber que por el excelentísimo seií.or Ministro del
Departamento ha sido caducada la siguiente concesión de explo
tación !)linera:

Número: 2,841. Nombre: "El Olvido". Mineral: AnVa<:ita. Hec
táreas: 105, Término municipal: Redondo.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en. su perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici~

tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solícitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Palencia, 16 de octubre de 1972.-El Delegado provincial. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. José An
tonio López Mateas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial'de Se
villa por la que se hace pública la cadtwidad de lo;¡
permisos de investigatión que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
villa hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia· han sido caducados. por falta de pago en el canon
de superficie. los siguientes permisos de investigación minera,
con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y tér
mino municipal:

6.935. "l.~ Ampliación a Nuestra Señora de las Angu5tiu5., Ba-
rHa. 18 Alanís de la Sierra.

6.943, «San Fernando~. Hierro, 48. Morón de la Frontera,
7,060, «Santa FA». Cobre, 30. Alanís de la Sierra.
7,066, .Famosa". Cobre. 99. Alanís de la Sierra.
7.067...San Antonio", Cobre. 20. Alanis de la Sierra.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas -a favor del Estado; no admitiéndose nuC'vas soli
citudes hasta transcurridos 'ocho días hábilEs, a partir del bj
guiente al de est'l. publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse. de diez a trece treinta horas. en esta Delegación
Provincial,

Sevilla, 24 dE) octubre de 1972~E¡ Delegado provincial. por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas .acciden
tal, Manuel Rivera Líftán.

Rl::SOLUC10N de la Delr-<ffación Provincial ofic Se
villa por la que se hace publica la caducidad del
permiso de investigación minera. que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
villa hace saber que ha sido caducado, por renuncia del inte
resado, el siguiente permiso de inv~stjga<:íón mínera:

NúrnerQ; 7,02:'. Nombre: .Val~, Min'm.l!: Hierro.· Hectáreas:
32, Término municipal: El Madroño.

Lo que se hace público. declarando franco y rC'gist.rable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a fnV'T':' del Estad/); no admítiéndose nuevas solicí
tw;IBS hasta trar<;curridos ocho días hábUes, a partir del si
gluente nJ :le CSL1 publicación, Estns SfJliCitlldc& deb'~rán pre
sentarse de diez a trece treinla horas en esta Delegación
Provincial. '

Sevílla, 24 de octubre de 1972.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas accidental,
Manuel Rivoa Líñán.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 80·
ria por 1(1 que se hace pública la cancelación del
perrniso de invesl;igacíón minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en So
ria hace 'saher que ha sido cancelado, por haber transcurrido
el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de investigación
minera:

Número: 971. Nombre: ..La Estrella ... Mineral: Caolín y cuar
zo. Hectáreas: 43. Término municipaL Espejón.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para. sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hAbiles a. pa.rtir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse,
de diez, a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Soría, 25 de octubre de 1972,-EI Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, ArturoRuiz~Fa1có:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria
por la que se hace pública la caducidad del permiso
de investigpción que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Soria
hace saber: Que ha sido caduc:ado, por renuncia del interesado,
el siguiente permiso de investigación minera:

Número 1.027. Nombre: «Maria Es.l.her... Mineral: Cobre. Hec
táreas: 3,275, Términos municipales: Caravantes y La Ala~
meda (Soria) y Bijuesca (Zaragoza).

Lo que se hace públíco declarando franco y registrablc el
terreno compH'ndí.j;:J en su perimetra, cxce¡:.-:o para sl¡bstanc¡~;,>

reservadas 8 favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcun¡idü$ ochü dia,; hábiles a partir de! siguíente
al de esta pllb1icilcíón. Estas solIcitudes dC'b(:r~ll1 presentarse
de diez a trece tre'nta horas en esta Dekgaciun Provincial.

Soria, 26 d~ octubre de 19n.-EI Delegado provinciaL P. D.. el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Arturo Ruiz Faleó.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de m de octúbre d<? 1972 por la que 3e
¡jedaN¡ al secadero de majz: ci instalar por don
Aquilino Murloz González en Torremayor (Bad:7~

foz), comprendido en zona de preferente locali
zar:ion industrial agraria, )' Sf; aprueba el proyecto
definitivo,

llmo Sr: De Gonformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Gen<"ral sob:e la ptJlicióa formulad:t por don Aquilino
Muñoz G~:mz:iL'z pnra instalar un sCGlde;'o de maiz en Torrema
yar {Badajo;:}. aCt'gíéndosú a los b6neficias previstos en el De
creto 2855/64, de ] 1 do septiembre, y de acuerdo con,10 dispuesto
en la Ley 1~2/1?63, de 2 de- diciembre, sobre Industrias de Inte
rés Pr€ffOrent0. '! d01UÚS disposiclones dictadas para' su ejecuci,ótl
y desarrollo. €!;te Mini',;teri-o ha t8nido a hien disponer:

1. D:x:.larar el ';ecadero de maiz a insblar por don Aquilino
Muñoz Gonz<;jt~Z en Torremayor {Badajoz), emplazado en zona
de preferente locnJimción industrial agraria, por cumplir la<;
condiciones y requisitos que sei1Hla el Decreto 2355/1964, de 11
de septiembre, .

2, Conceder 105 bendicios previstos en el grupo A de los se
i'1alados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965,
excepíllanda la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse
solicitado.

3. Estimar compl"endida dentro de la zona de preferente 10
calizaciún industrial agraria a la totalidad de la actividad indus~

tria1 que se propone,
4. Aprobar ei proyedo definitivo, cuyo presupuesto de inv~i'

sión, a efectos de subvención, se cifra en tres millones ochenta
y un mil seiScientas diecinueve pesetas con cincuenta cénti
mos {3.08L619,SO pEseL:sJ.

La cuantía máxima de la subvención no exc€derá de seiscien-·
ta~; di0Cis('is míl treScif.'ntRs veintitrés pesetas {616.323 pesetasl.

S. Conc~df'r un phzo de tres mes(>s pI'! ni la iniciación de ias
obras y otro dE' nuevE' meses pc;ra su terminación, contados am
bos plazos a partir de la fpcha de aprobación del proyecto de
finitivo. (

f.o que comunico a V. 1. para su con.ocimiento y efectos
OpOdlllW:~.

Dios 2uarck i\ V. r n1Hch'.'s ni1:os.
~.1adrid. 29 de ';,:,ptitmbn"l de 1912,

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de Industrias y Mercados' en, Origen
de Productos Agrarios:


